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I PREMIOS SOLIDARIOS   CON LA EM
Fundación Merck Salud, con el aval social de la Sociedad Española de Neurología y la 
Fundación del Cerebro, convoca la I edición de los Premios Solidarios Con la EM, con las 
siguientes bases: 

1. INTRODUCCIÓN
Los Premios Solidarios Con la EM van dirigidos a las ideas, personas o proyectos que durante 
el año 2016 han sido más valorados o reconocidos dentro del mundo de la Esclerosis Múltiple 
y en el territorio español, ya sean presentados por colectivos o personas relacionadas con la 
Esclerosis Múltiple, ya sean familiares, pacientes, cuidadores, asociaciones, organizaciones 
públicas o privadas, o profesionales de la comunicación. 

2.  CATEGORÍAS
Se establecen 2 categorías para los Premios Solidarios Con la EM:

Categoría Colectiva: 

• Digital/Nuevas Tecnologías 
Se incluyen tanto las iniciativas digitales como los desarrollos tecnológicos innova-
dores que ayuden a la comunidad de EM a mejorar o acompañar a las personas en su 
día a día.

• Concienciación y divulgación 
Se incluyen aquellas iniciativas que han ayudado a ampliar el conocimiento de la EM 
por parte de la sociedad, favoreciendo las labores de concienciación y sensibilización 
de la población general. 

• Acción social 
Se incluyen aquellas acciones que hayan tratado de generar bienestar y mejorar las 
condiciones de vida de los pacientes de Esclerosis Múltiple y/o a familiares y cuida-
dores.

Esta categoría está dirigida a entidades con personalidad jurídica que presenten proyectos 
orientados tanto al servicio directo al paciente, como a la gestión y las herramientas que 
facilitan la labor de los agentes implicados en la Esclerosis Múltiple, y la comunicación, ya sea 
interna a los pacientes, familiares y cuidadores, o sea externa a la sociedad.

desarrollar en un plazo no superior a 1 año. 

En esta categoría se otorgará un total de 3 premios dotados con 3.000 €* cada uno y una 
estatuilla conmemorativa que se entregará el día del Acto de entrega de estos premios.  
 
*Estos premios convocados por la Fundación Merck Salud estarán sujetos a la legislación 
vigente en materia tributaria.

Categoría Individual: 

• El protagonista de la Comunicación 
Se reconocerá al mejor profesional del mundo de la comunicación que ayude con sus  
publicaciones a concienciar y sensibilizar a la población sobre temas de la EM.

• El protagonista del día a día 
Se reconocerá al paciente, familiar, cuidador o persona que represente a todos aquel-
los que conviven con la EM.

• El personaje público 
Se reconocerá al personaje público de impacto mediático que haya colaborado en  
sensibilizar a la sociedad sobre la EM. 

Esta categoría está dirigida a personas físicas que desempeñan una labor de comunicación, 
de lucha y de ejemplo para todos aquellos pacientes con Esclerosis Múltiple. 

Se otorgará un total de 3 reconocimientos en esta categoría y se entregará una estatuilla  
conmemorativa a cada uno de ellos el día del Acto de Entrega de premios.

3. PLAZO
El plazo límite para la recepción de las candidaturas es el 30 de septiembre de 2016.

4. PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS
Las candidaturas deberán ser redactadas en lengua española y enviadas al correo electrónico  
fundacionmercksalud@merckgroup.com, adjuntando el formulario de solicitud que pueden 
encontrar en nuestra página web www.fundacionmercksalud.com, además de aquellos docu-
mentos, archivos o enlaces que sean necesarios para la obtención del premio, indicando en el 
Asunto “I Premios Solidarios Con la EM”.

Se podrá presentar más de una candidatura dentro de una misma categoría, siempre que 
cada una sea distinta, pudiendo ser premiada únicamente una de ellas. 

Una vez recibidas todas las candidaturas, la Fundación Merck Salud puede excluir aquellas 
que no se ajusten a las bases de esta convocatoria o recolocarla en la categoría que mejor se 
adapte en cada caso.

El envío de las candidaturas a los I Premios Solidarios Con la EM supone la aceptación de 
estas bases.

5. JURADO
-

lucrado activamente con esta patología y uno por cada una de las siguientes instituciones: 

• Sociedad Española de Neurología
• Asociación de Pacientes
• Asociación Nacional de Informadores de la Salud
• Administración Pública Sanitaria 

-
berá abstenerse de votar dicho proyecto, comunicando esta circunstancia inmediatamente a 
la Fundación Merck Salud. 

La decisión del Jurado será inapelable y los premios no podrán dividirse, pero sí podrán ser 
declarados desiertos. Asimismo, los proyectos premiados serán recogidos en un acta que 

 

El premiado de la Categoría Colectiva deberá suscribir un contrato establecido por la Fun-
dación Merck Salud dónde quedan recogidos los derechos y obligaciones de cada una de las 

contrario, el premio podrá ser declarado desierto. 

6. ACTO DE ENTREGA DE PREMIOS
Coincidiendo con el Día Nacional de la Esclerosis Múltiple, Fundación Merck Salud organizará 
el Acto de Entrega de los Premios Solidarios con la EM. 

por cada uno de los premiados de la Categoría Individual, o por un representante de la 
entidad jurídica de la Categoría Colectiva, en el acto de entrega. La no asistencia al acto, 
salvo por motivo de fuerza mayor, podrá ser considerada como voluntad de declinar la recep-
ción del premio concedido. 

Bases depositadas ante Notario
Podrá encontrar las bases de esta convocatoria, así como el formulario de solicitud, en  

nuestra Web (www.fundacionmercksalud.com).

III PREMIOS SOLIDARIOS
Los distintos síntomas físicos y psicológicos que acompañan a la Esclerosis Múltiple (EM) pueden 
condicionar la vida de quienes presentan esta enfermedad. Además, estas personas conviven 
con una patología que no siempre es visible a los ojos de los demás y en torno a la cual continúa 
existiendo un gran desconocimiento en la sociedad, una realidad que puede generarles cierta 
sensación de soledad.
Con el objetivo de demostrarles que no están solos y contribuir a la normalización de la Esclerosis 
Múltiple (EM) tanto desde un punto de vista individual (tratando de atenuar cómo afecta a cada 
paciente en su día a día) como social (que permita dar visibilidad a la enfermedad y a quienes la 
presentan para sensibilizar a la población), la Fundación Merck Salud, con el aval social de la So-
ciedad Española de Neurología y la Fundación del Cerebro, convoca los III Premios Solidarios 
Con la EM.

CATEGORÍAS

Se establecen dos categorías para los Premios Solidarios Con la EM:
Categoría colectiva: se reconocerá la labor de entidades con personalidad jurídica que han de-
sarrollado proyectos orientados a normalizar la EM en la vida de las personas que presentan la 
patología o en la sociedad. Para ello, se reconocerá su implicación en iniciativas de servicio directo 
al paciente, la puesta en marcha y manejo de herramientas que facilitan la labor de los agentes 
implicados en la EM, y la comunicación dentro de la comunidad de la EM (familiares y cuidadores) 
y a la sociedad.
En esta categoría se otorgarán cuatro reconocimientos, dotados con 3.000 €* cada uno, y una 
estatuilla conmemorativa que se entregará el día del acto de entrega. 
Las candidaturas presentadas podrán ser proyectos finalizados, en curso o que se vayan a desa-
rrollar en un plazo no superior a un año.

• Digital/Nuevas Tecnologías
Iniciativas digitales y desarrollos tecnológicos innovadores que ayuden a la comunidad de EM 
a mejorar o acompañar a las personas en su día a día. 

• Concienciación y divulgación
Acciones que ayuden a ampliar el conocimiento de la EM por parte de la sociedad, favorecien-
do las labores de concienciación y sensibilización de la población general. 

• Acción social
Iniciativas que tratan de generar bienestar y mejorar las condiciones de vida de los pacientes 
con Esclerosis Múltiple y/o a familiares y cuidadores. Se otorgarán dos premios de igual cuan-
tía: uno para un proyecto de ámbito nacional y otro a un proyecto de ámbito local/regional. 

*Estos premios convocados por la Fundación Merck Salud estarán sujetos a la legislación vigente 
en materia tributaria.
Categoría Individual: dirigida a personas físicas que desempeñan una labor ejemplar y, con 
su esfuerzo en primera persona, contribuyen a normalizar la EM en sus propias vidas o en las de 
otros. En esta categoría se reconocerá a tres personas y se entregará una estatuilla conmemora-
tiva a cada una de ellas durante la ceremonia de entrega de los premios.

• Comunicando por una buena causa
Periodista o personaje público que, a través de sus publicaciones o imagen, más contribuya a 
sensibilizar a la población a través de los medios de comunicación. 

• AprEMdemos de ell@s
Protagonistas de la EM que conviven en su vida cotidiana con la EM y conocen en primera 
persona el impacto de la patología: pacientes, familiares y cuidadores.

• El profesional relacionado con la EM
Profesional sanitario que orienta sus actividades a mejorar la vida de las personas con EM, sus 
familiares o cuidadores.

INTRODUCCIÓN

Los Premios Solidarios Con la EM van dirigidos a las ideas, personas o proyectos que durante el año 
2018 han sido más valorados o reconocidos dentro del mundo de la EM en el territorio español. Es-
tos proyectos serán promovidos por colectivos o personas relacionadas con la Esclerosis Múltiple, 
ya sean familiares, pacientes, cuidadores, asociaciones, profesionales, organizaciones públicas o 
privadas, comunicadores, etc.
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Categoría Individual: 

• El protagonista de la Comunicación 
Se reconocerá al mejor profesional del mundo de la comunicación que ayude con sus  
publicaciones a concienciar y sensibilizar a la población sobre temas de la EM.

• El protagonista del día a día 
Se reconocerá al paciente, familiar, cuidador o persona que represente a todos aquel-
los que conviven con la EM.

• El personaje público 
Se reconocerá al personaje público de impacto mediático que haya colaborado en  
sensibilizar a la sociedad sobre la EM. 

Esta categoría está dirigida a personas físicas que desempeñan una labor de comunicación, 
de lucha y de ejemplo para todos aquellos pacientes con Esclerosis Múltiple. 

Se otorgará un total de 3 reconocimientos en esta categoría y se entregará una estatuilla  
conmemorativa a cada uno de ellos el día del Acto de Entrega de premios.

3. PLAZO
El plazo límite para la recepción de las candidaturas es el 30 de septiembre de 2016.

4. PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS
Las candidaturas deberán ser redactadas en lengua española y enviadas al correo electrónico  
fundacionmercksalud@merckgroup.com, adjuntando el formulario de solicitud que pueden 
encontrar en nuestra página web www.fundacionmercksalud.com, además de aquellos docu-
mentos, archivos o enlaces que sean necesarios para la obtención del premio, indicando en el 
Asunto “I Premios Solidarios Con la EM”.

Se podrá presentar más de una candidatura dentro de una misma categoría, siempre que 
cada una sea distinta, pudiendo ser premiada únicamente una de ellas. 

Una vez recibidas todas las candidaturas, la Fundación Merck Salud puede excluir aquellas 
que no se ajusten a las bases de esta convocatoria o recolocarla en la categoría que mejor se 
adapte en cada caso.

El envío de las candidaturas a los I Premios Solidarios Con la EM supone la aceptación de 
estas bases.

5. JURADO
-

lucrado activamente con esta patología y uno por cada una de las siguientes instituciones: 

• Sociedad Española de Neurología
• Asociación de Pacientes
• Asociación Nacional de Informadores de la Salud
• Administración Pública Sanitaria 

-
berá abstenerse de votar dicho proyecto, comunicando esta circunstancia inmediatamente a 
la Fundación Merck Salud. 

La decisión del Jurado será inapelable y los premios no podrán dividirse, pero sí podrán ser 
declarados desiertos. Asimismo, los proyectos premiados serán recogidos en un acta que 

 

El premiado de la Categoría Colectiva deberá suscribir un contrato establecido por la Fun-
dación Merck Salud dónde quedan recogidos los derechos y obligaciones de cada una de las 

contrario, el premio podrá ser declarado desierto. 

6. ACTO DE ENTREGA DE PREMIOS
Coincidiendo con el Día Nacional de la Esclerosis Múltiple, Fundación Merck Salud organizará 
el Acto de Entrega de los Premios Solidarios con la EM. 

por cada uno de los premiados de la Categoría Individual, o por un representante de la 
entidad jurídica de la Categoría Colectiva, en el acto de entrega. La no asistencia al acto, 
salvo por motivo de fuerza mayor, podrá ser considerada como voluntad de declinar la recep-
ción del premio concedido. 

Bases depositadas ante Notario
Podrá encontrar las bases de esta convocatoria, así como el formulario de solicitud, en  

nuestra Web (www.fundacionmercksalud.com).

PLAZO

El plazo límite para la recepción de las candidaturas es el 15 de octubre de 2018.

CON LA EM

PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

Las candidaturas deberán ser redactadas en lengua española y enviadas mediante correo electró-
nico a fundacionmercksalud@merckgroup.com, adjuntando el formulario de solicitud que pueden 
encontrar en nuestra página web www.fundacionmercksalud.com, además de aquellos documen-
tos, archivos o enlaces que sean necesarios para la obtención del premio, indicando en el Asunto 
“III Premios Solidarios Con la EM”.
Se podrá presentar más de una candidatura dentro de cada categoría, siempre que sean distintas, 
pudiendo ser premiada únicamente una de las candidaturas. 
No podrán concurrir a la convocatoria de los III Premios Solidarios Con la EM los colectivos o per-
sonas que hayan resultado beneficiarios en las dos convocatorias anteriores.
Una vez recibidas todas las candidaturas, la Fundación Merck Salud podrá excluir aquellas que 
no se ajusten a las bases de esta convocatoria o reubicarla en la categoría que mejor se adapte 
en cada caso.
El envío de las candidaturas a los III Premios Solidarios Con la EM supone la aceptación de estas 
bases.

JURADO

El Jurado Calificador estará compuesto por un personaje público que esté involucrado activamen-
te con esta patología, uno por cada una de las siguientes instituciones:

• Sociedad Española de Neurología
• Asociación de Pacientes
• Asociación Nacional de Informadores de la Salud
• Administración Pública Sanitaria

Asimismo, podrán formar parte, otros miembros del jurado que la Fundación Merck Salud designe 
para fallar cada uno de los premios.
Si un miembro del jurado tuviera conflicto de intereses con algún proyecto presentado, deberá 
abstenerse de votar dicho proyecto, comunicando esta circunstancia inmediatamente a la Fun-
dación Merck Salud.
La decisión del Jurado será inapelable y los premios no podrán dividirse, pero sí podrán ser decla-
rados desiertos. Asimismo, los proyectos premiados serán recogidos en un acta que será firmada 
por todos los miembros del jurado.
El premiado de la Categoría Colectiva deberá suscribir un contrato establecido por la Fundación 
Merck Salud dónde quedan recogidos los derechos y obligaciones de cada una de las partes. Dicho 
contrato deberá ser firmado antes del acto de entrega de premios. En caso contrario, el premio 
podrá ser declarado desierto.

ACTO DE ENTREGA DE PREMIOS

Coincidiendo con el Día Nacional de la Esclerosis Múltiple, Fundación Merck Salud organizará el 
Acto de Entrega de los Premios Solidarios con la EM.
A fin de hacer efectivo el premio, es condición obligatoria ser recogido personalmente por cada 
uno de los premiados de la Categoría Individual, o por un representante de la entidad jurídica en 
el acto de entrega. La no asistencia al acto, salvo motivo de fuerza mayor, podrá ser considerada 
como voluntad de declinar la recepción del premio concedido.

Bases depositadas ante Notario
Podrá encontrar las bases de esta convocatoria, así como el formulario de solicitud, 
en nuestra Web (www.fundacionmercksalud.com).
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